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hyos Alex Mauricio, Edwin Patricio, 

Wiison Rodrigo. Juan Carlos y Diego 
ndo Caiza Cantuña. no han ad- 

E que comunico a usted, para 
los fines de Ley. previniéndole de la 

obhgación de señalar casillero judt- 

cial para posteriores notificaciones 

Ledo, Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

hay un sello 

fv2017201 A C. 

. del E. 
CITASE A LA SEÑORA CUMANDA 
ROCIO DE LA CUEVA CHILUISA, 

  

  

  

con la demanda, verbal sumario de 
divorcio fundado en lo dispuesto en 
la Causal 3a.a) Ayt., 109.09 ogigo 

tenor, la demanda presentada por 
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 
MEDINA. sobre divorcio causal, por 

clara y completa, reune con los requi- 

sitos de Ley, razón por to que se 

acepta al trámite del juicio verbal su- 

marto conforme lo determinado en el 

Art. 118 del Código Civil agente. En 
consecuencia y en atención a que la 
actora bajo juramento afima que es 

imposible determinar la residencia 

actual del demandado MIGUEL AN- 
GEL LEGUISAMO GORDON confor- 
me consta del acta levantada en es- 

    

         

        
CRECIA TAIPE 
JUICIO: DIVORCIO NRO 523-2001- 

F 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 17 de Agosto 

del 2001.- Las 9h30.- VISTOS: Una 

vez que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en providencia inmedia- 
ta anterior, se procede a calificar la 

demanda como clara, precisa y reu- 

ne tos requisitos tegales.- En conse- 

cuencia se la acepta al trámite Verbal 

REVISTA JUDICIAL 

  

Suar ceso y A Cuanta. 

domicilto judicial señalado.- Entré- 

guese copia certificada del extracto 

para la citación por la prensa.- Notifí- 

quese.- f) Dr. Pablo Zapata Busta- 

mante, Juez. 
Lo que comurmuco a usted para los f- 

nes de Ley, previniéndole que tiene 

la obtigación de señalar domiciho ju- 

dictal, dentro de esta causa y penme- 

tro urbano. - Certifico. 
Ledo Fabián Arregui 

El Secretario 
Hay un sello 

pvi20917547a C 

    vez que se ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en providencia de fecha 

6 de julio del 2001, las 15h00.. la de- 

manda que antecede es clara, prect- 

sa y reúne los demás requisitos de 
Ley. Declarándose procedente el trá- 

fte verbal sumano, se manda entre- 

gar copia de la demanda y esta pro- 

videncia a NESTOR HIVAN VINTIMI- 
LLA MORALES para los tmnes de ley.- 
CITESE ai demandado de acuerdo al 
juramento rendido y Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, en uno de 

los periódicos de ampha curculación 

de los que se editan en esta ciudad, 
mediando por lo menos et término de 

JUEVES, 

SARA 1a presoci te Gall 

Ledo Ambal León Alcocer 
Secretario 

Hay un sello 

pv/2017552a.c 

  

R. del E. 

EXTRACTO DE CITACION 

A: NATALIA CARRASCO VICENS 

ACTOR: Mario Efrén Moreira Reina - 
JUICIO: Verbal Surnarro (DIVORCIO) 

No. 365-01-V.- 

CUANTÍA: indetermnada.- 
JUEZ DE LA CAUSA. Ab. Cartos Sal- 

mon Morgner, Juez Octavo de lo Ci- 

    

  

  

  
  

Junta General 

  

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE 

GRUPPEM.B.O. S.A. 

Cítase a los Accionistas de GRUPPEM.B.O. 

S.A. a la Comisario de la Empresa, señora Ca- 

talina Fabara de Flores, de forma expresa, a la 

Extraordinaria de Accionistas 

que tendrá lugar el día lunes, 10 de septiembre 

del 2001, a las 15h00 en el inmueble ubicado en 

la Av. Manuel Córdova Galarza s/n (vía a Po- 

masqui 100 metros antes del peaje). 

ASUNTOS A TRATARSE: 

1. Autorización a la Administración de la com- 

pañía para la disposición de bienes de la 

empresa.- 

Quito, 29 de agosto del 2001 

Atentamente, 

EL GERENTE GENERAL 

19/10392/A.P,       

  

      

      
Quito, 16 AGO. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

SE 2-1 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE aumentó de herra 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA ETALI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 
ETAL! CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 4.800 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 18 de abril del 2001. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.14,4112 de 16 AGO. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 5.000 está dividido en 
5.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

19/10383A.P 

    

30 DE AGOSTO DEL 2001 

vil de Guayaquil 
OBJETO DE LA DEMANDA El de- 

mandante funda su demanda ama 

notificaciones en la presente causa. - 

27 AGO. 2001 

Lcdo Anibal Leon Alcocer 

Secretano 

Hawn 40 seño 
ACTOR” FRANKLIN ALCIBAR LA- 

BANDA CHALAN 

  

R del E 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACE: A los demandados Víctor Manuei Cartagena Herrera, Lupe 

Isabel Suárez Burgos, con ta demanda de insolvencia de conformidad a 
lo dispuesto en los Arts 518-520 y siguientes del Código de Procedt- 

miento Civil. 
JUICIO: Insolvencia 
CAUSA: No. 571-2000 

ACTOR: ing. Marco Flores Dávila 
DEMANDADO: Victor Manuel Cartagena Herrera, Lupe Isabel Suárez 

Burgos, Jorge Antonio Cisneros Meza y Gladys Delfina Cartagena 

DOMICILIO LEGAL: Edificio del Banco del Pichincha 2do Piso, Of 103, 
Cayambe 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. Celso Fabián Ruiz 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA: Cayambe, 16 de Febrero del 2001: las 14H40.- VIS- 

TOS: Una vez cumplido lo dispuesto en la providencia int- 

cial, la demanda que antecede presentada por el Ingeniero 

Marco Flores Dávila, es clara, precisa, y reúne los requisitos 

de Ley, por lo que se le admite a trámite.- En lo principal se 

dispone: Por cuanto de la documentación adjuntada se des- 

prende que los señores: VICTOR MANUEL CARTAGENA 

HERRERA, LUPE ISABEL SUAREZ BURGOS, JORGE 

ANTONIO CISNEROS MEZA Y GLADYS DELFINA CAR- 
TAGENA, en el juicio ejecutivo que ha seguido el actor para 

que paguen o dimitan bienes equivalentes al crédito adeu- 

dado que asciende a la suma de treinta y cinco millones cua- 

trocientos cincuenta mil setecientos treinta y tres sucres, no 

lo han cumplido en el término concedido, por lo que se pre- 
sume su insolvencia, consecuentemente se declara haber 

lugar el Curso de Acreedores y se ordena la ocupación y de- 

pósito de los bienes, libros, correspondencia y documentos, 

para cuyo etecto intervengan uno de los Sindicos de Quie- 

bra de la H. Corte Superior.- ordénase la acumulación de los 

juicios que se sigan en contra de los deudores por obligacio- 

nes de dar o hacer para lo cual ofíciese a los Juzgados de 

lo Civil de Pichincha; y. Ej enjuiciamiento penal para que se 
le califique la insolvencia, por lo que remítase copia certifi- 

cada de las piezas procesales necesarias al señor Juez De- 
cimo Sexto de lo Penai de Pichincha; hágase saber al púbhi- 

co mediante publicaciones a realizarse en uno de los perió- 

dicos diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad 

de Quito; como los demandados quedan en interdicción de 

administrar sus bienes notifíquese al señor Registrador de la 

Propiedad del cantón Cayambe para los fines legales perti- 

nentes.- Los demandados dentro del término de ocho días 

presenten el balance de sus bienes; prohíbese que los deu- 

dores se ausenten del lugar del juicio sin permiso de este 

Juzgado.- Cítase a los dernandados Jorge Antonio Cisneros 

Meza y Gladys Deltina Cartagena, en el domicilio indicado 

en la ciudad de Cayambe; y, a los demandados Víctor Ma- 

nuel Cartagena Herrera y Lupe Isabel Suárez Burgos, en vir- 

tud del juramento consignado se la citará por la prensa en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 

editan en la ciudad de Quito y en la torma indicada en el anl. 
86 del Código de Procedimiento Civil a fin de que hagan va- 

ler sus derechos según el art. 532 del código de proce- 

dimiento civil, agréguese al proceso los documentos acom- 

pañados y téngase en cuenta la cuantía y el domicilio judi- 
cial fijado.- Notifíquese.- EL JUEZ. 

Lo que cito a Ud. para los fines de Ley, proviniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio de acuerdo a la Ley, dentro del perímetro 

legal del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Pictuncha en Cayambe - 
Certifico.- 

Sr. Manuel Salazar P 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello cc/858ai          


